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"" � "'� GE"tf"_.,.� <8' � \. ·-t.·.,,.:_,;c;-;,,i_i� .$ Vistos: el proveido con fecha 19 de noviembre del 2024; remitido por el 
··,Íí:,1,,.,i .. ·.·!lt1Bi( �'�ar del Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación Arequipa; Informe N° 334- 

,,�,t:'- 4-GRA/-DADM/ESADMII-CP; adjunto el Informe Técnico Nº 024-2024-GRA/GREA- 
. ;ADM/ESADMII-CP, de fecha 15 de noviembre del 2024 y demás documentos que se adjuntan en 
un total de 36 folios; 

CONSIDERANDO: 

,· " <�; \ Que, de conformidad con el Artículo Nº 191 de la Constitución Política 

·ct ·· ·, 1 ".cfel! Perú, u Los Gobiernos Regionales tienen autonomla política , económica y administrativa en los 
, ·•· " .:,�, ·�ntos de su competencia, Artículo 193, numeral 1; y con el Artículo 2 de la Ley Nº 27867 "Ley 

·, 
Jf/�rgánica 

de los Gobierno Regionales", - Legitimidad y naturaleza jurídica - Los Gobiernos Regionales 
. �;:��on personas jurídicas de derecho público con autonomía política, económica y administrativa en 

asuntos de su competencia; constituyendo, para su administración económica y financiera , un Pliego 
Presupuesta! siendo su finalidad esencial, conforme al art .. 4º de la citada Ley "Fomentar el desarrollo 
regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el 
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes. De acuerdo con los 
planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo"; 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1439, se aprueba. el Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento (SNA), el cual tiene por finalidad establecer los 
principios, definiciones, composición, normas ,y procedimientos del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público. se 
ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, 
bajo el enfoque de la gestión por resultados; 

Que el articulo 6º del citado Decreto Legislativo establece que la 
Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas es el ente rector 
del Sistema Nacional de Abastecimientos (SNA) y ejerce sus atribuciones y su vinculación con los 
conformantes del Sistema y de la Administración Financiera del Sector Público, según las normas 
que la regula; 

Que, mediante el Reglamento del Decreto Legislativo Sistema 
Nacional de Abastecimiento aprobado con Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, se señala que la 
administración de bienes permite gestionar y asegurar la trazabilidad de los bienes muebles e 
inmuebles de las Entidades, en el marco de la cadena de abastecimiento público, a través del 
almacenamiento de bienes muebles, distribución, mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar 
su aprovechamiento para el logro de las metas u objetivos estratégicos y operativos. Asimismo, 
señala los actos de disposición de bienes muebles implica el traslado de propiedad a título gratuito u 
oneroso, con la consecuente salida del patrimonio de las entidades, mediante la donación, 
transferencia u otras modalidades establecidas mediante Directiva de la Dirección General de 
Abastecimiento. Los actos de disposición de bienes muebles requieren que previamente se haya 
realizado la baja de estos; 

I Que, la Dirección General de Abastecimiento, órgano rector del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, mediante Resolución Directora! Nº 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la 
Directiva Nº 006-2021-EF/54.01, denominada "Directiva para la Gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento". En adelante "la Directiva", con el 
objetivo de regular la gestión y disposición de los bienes muebles que formen parte del patrimonio de 
las entidades del Sector Público, que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimientos; 
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Que mediante· Resq-1ticióri Directoral Nº 0.08-202D-EFf54 . .01 .se aprohó1a 
Dfre.ctiya N-° 001-2"020-EFl54.0.1 :"·Procedimientos para: la Gestión adecuada-de los: Bienes Muebles 
C.al"ifiP.ádos Como- ReSJduos de-Aparatos _El�ctricos y E!e,ctrón1cos - RAEE" ·que füme- -x::omo·:-obJ.eto 
regular- las procedlmientos para 'la -ge$�iót1 de· los. Jj·i�nes muebles estatales caññcados como 
Residuos de Ap.a:ratGS !=Iéctr-lcos. y Eteclrónioos- RAEE, . a frn de, prevenir- impactos negativos en ·el 

-·� medro am.bi.e.nt� y ·gatan.tfz-ar la ·:�abfüdad de manejo:. de bienes calificados como RAEEi 
.·. ·r.:.·:'·)..cfn!atlv"kl"ad q!:fe regula él procedimiento para 1á baja y· donación. de bienes -calffiqaq�·- C9.mo·:AA�E, 

; .·. \• ,�--.�:�\�tiavor de [Cis sistemas de.M-an�.0 de. RAE� debidamente r€gístrados ante la. Dirección -General d� 
·, '; :: -',\ ."'/;_ · $$luµ· 'e: Inoccidac :Alimentari.a. � DJG:ÉSA) y -el Ml"NAM. tenga registro vi,gettte: emífido por el M 1 NAM, 

-, - ··� :·, .�. �prqbadp: mediante Decreto Supremo Nº ·0:09.,2-01.9-MfM\M " Aprueban et Régimen Especial :de 
·<,.�',.���tí:o.rt y Mgnejo de Residuos de Apa.ratos Eféctr . icos y Electrónicos;: 

'��!·:i;;_f�}' . 
. :..,� ,-::.:;;:..· Que,_ {9 D1rectWa Nº 001.-2-020-'.ER54.01, en: su .narnet?l: 6A: que 'se 

configura la baja de· los bienes muebles caññcados corrro MEE cuando lo�-AEE C aparatos eléctricos 
y :eie�trónico.s), no sesuítan útíle$ ala .entidad y son descenadcs.y-deseoáados P.<;::irti,a:b�r afccinzadó- el 
fin de �1,1 vída .@r. por uso, serobsoíetos o-enconírarse "inoperatívbs ·;yins.eivibles! convjrfiéhdo.áe.-en 
residuos, 

.:t::i:�� -Oue.. en Directíva N° 001-2020-EF/-5.4.0l "Procedimientos para Ia 
· {f J \ \ _.G:es.tión _ad.ec1:tada .d.e.: .tos -�i�ne� Muebles C�.t\f!cados _comó �Jd.uo:s �é Aparatos E1é�tricos y 
�º "·� g::. Electrónicos � RAEE�- :píspos11$01tes Esspec1.fica"S, -sb.bre: fa bsja ·d'e bienes muebles estatales 
'· · ·· � calificados 'cerno- MEE; �Tspdne támbién qU'� la Oficina de CbrfüoJ Pátrlmonlal rnediattte ··informe 

·. · '� : · técnico sustenta fa baja de los bienes por causal dé RAEE y Lo remite a Ja OGA-, p.ara su aptob�C:i6rt, 
:adjuntand0 la f€laéi.6n detalTada· de los. btenes, De ser conforme, -en. ei: plazo de 15 días hab:íles, 
contado a partir de la te�ep.ci-q.n del, expediente, la OGA, emite la resoíucíón que. -apraeaa fa. p'aJa 
(numeral 7·.{). 

-Que, de acuerdo a Jo establecido en la· Directi.va No. 00'1-2020�EFl54,0-1, 
numeral 7.2. Preceolrnientos para la: donación .de bienes muebles estatales .éal'\fícados como MEE . 
. de la rnencionada directiva fuego- q.ue ta Unidad de Control Patrimonra:l sustenta mediante el lnfoj.me. 
Técnico ta ba}a de tos bienes; eleva a la OGA,:este de encontrarlo coníorme emte fa Resoiución que 
aprueba la 'b":aja ; � �n plazo de 15· días de. aprobada ta resolucíén de �aja, pública .eli su pertat 
tnstítuclonal , asirnlsmo-,·en ·.yn· plazo de tres ellas • luego· d� reatizar 'la pub:tícación, la :entidad" remire 
-00¡:,ta a la DGA, pot i:n.edióJ{sic6 o virtua1; la DG.A oernro d.e los tt:�s- {03) dlas hábiles. de- .fecjbida la 
cbmurijcación pública en el portal del MEF: a} "el cronograma para la, presentacíón o�: las solicituríes 
de donación por parte "C{el Sist�ma:d:e:ManeJo RAE.E:.· E� plazo para presentar dichas. sq1i"cifUdes es de 
10_df.as bábiies, p} La Felación de baja y. relación detallada de bienes callñcados como RAEE. Las 
.entidades. que no cl.fentari -con po.rtal' institucional sóro publicarán la i;.�oluGión qué �rueb,é¡3 Ta baja, Y 
relaci"6n deta:ltada de bienes .calíficados como. RAEE objeto de donaei9n· ·a través del portal -del MEF. 
L9s $istemas- d.e Man:efo de RAEE..formulan su solicitud d.e· donación a..la Entidad :titular d�. los biene&. 
dentro de1 plazo señ�lpdós en el- crono.grama que parc¡3 ta_! fin s,e. publica :en ·el portal insVtucionat d;eí 
MEF,. Ja: sál'réitud-se·:dirig!:1 :$ fa entidad propietaria de los -bienes.:caJíficados �orno RAEE cont€níendo 
los :puntualizados ·en ·el .A'uroeral 7.2.5, :d.e la. Dlrec.tiva, en :mención: Nt.J·méral '7..2.1 O:. D�te"rminado el 
dónatarío fá -oc·p elabora el Jnf-orme Técnico recomendando. la �ótiación :Y' re!1lite el ·expedienté· 
administrativo a la OGA: para.sil evaluación., de en:contra:rlo. cor:¡f-orme el ptocedirnienfo,. Ja OGA en un 
plazó o.o. mayor de "1-5 d(�s .. h$bHes ·c�ontado a P�artir del expedíe¡1laadrtünistra.tivo,. emite 1a·.res:oli,.rcíó:n 
�prób.ando 'la donación a f.ay.or de.! S1St€ma ·�e Manej9 -<;!:e RAEE� d"étérrni.nan:do: conforme. al 
procedimieoto· díspQesto en la díréctiv.a mencionada et1· el párrafo pteserite, débiend0::Rótificar ,dicha 
decisión al -d.onaiaño �·o u.n plazo máximo de ·tres {03') días· há;bllé:s. · 

,Que, co·nfotrne :al numérat 2.1,10: -del Manual ·de Organ1�acione:s: .Y 
.Funciones.·:de ta:G.erencia Regional d·e Educación AreqWp.c:l", áprobado.can ·R.esofupión Dírecto�I Nº 
1.9?8·, La Ofrcína de. _Co:ntr.ot Patr1monía.i, .ejerce la admiAistrac16n del· co.nttol patdrnon1al, asf como 

-supervisa y confr,olá el oso adecuada -de íos bi:enes mue.!:i"les d� la Gerene,ía R�gional de Educación 
Areq:uípa 

Q1;1e, mediante Informe Té�ll'ico N°" 0:2�2.024.-GRA/G·R·EA-· 
DADMiESADMÜ-CP,. ta Especialista Administratlvo n.-Control patrimonial" de la Geren�ia Regío.aal -de· 

', • h 
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Educación Arequipa, informa que 106 bienes muebles patrimoniales son considerados como RAEE 
y que es concerniente proceder a la baja por la causal RAEE, producto de una evaluación in situ, por 
la Oficina de Cómputo quien recomienda la baja de los bienes por la causal de RAEE, estos ya 
cumplieron su ciclo de vida ,no resultando útiles a la Entidad al encontrarse inoperativos, en ese 
sentido se remite la relación de los bienes patrimoniales para baja a la Dirección de Administración , 

� ..• a fín de que nos autorice se realicen las acciones de gestión correspondientes , según lo estipula la 
: . porrnativldad vigente; asimismo cabe referir que los bienes muebles verificado como bienes RAEE_, 

·. · ·91:h.bienes se encuentran incorporados en el Inventario Contable Institucional y 8 bienes no están 
.incorporados en el inventario contable de la institución. Los 106 bienes muebles propuestos para baja 
� :Se encuentran almacenados en Almacén de la Oficina de Control Patrimonial ( playa), para la 

/ 1;.�áluación de los bienes se ha tenido el apoyo del personal de la Oficina de Cómputo , y se formuló 
� 1�- relación acorde a la recomendación del profesional competente de la Oficina de Cómputo. Se 

· concluye que los bienes registrados en los anexos Nº 01 y N° 02, fueron identificados, verificados y 
clasificados por la Oficina de Control Patrimonial y la Oficina de Cómputo. Los bienes muebles 
seleccionados como RAEE han alcanzado su vida útil por uso o por obsolescencia técnica y se 
convierte en residuos, el bien pese a encontrarse en condiciones operativas, no permite un eficaz 

1'0 desempeño de sus funciones inherentes, por encontrase rezagados en los avances tecnológicos: 
l,,,..tfo lllt.{j'�\ mantenimiento o reparación onerosa:_ califica cuando el costo de mantenimiento, reparación o 

\ �� i ¡ repotenciación de un bien es demasiado elevado en relación con el valor del mismo, se concluye la 
11º,�-.:....,. :;;.. , , calificación de los bienes muebles en estado de conservación malo y muy malo es recomendable 
��� sean dados de baja del patrimonio institucional de la Gerencia Regional de Educación Arequipa , stos 

bienes muebles patrimoniales son considerados como residuos, no siendo aptos para ser entregados 
a los centros educativos de extrema pobreza, por lo tanto no se encuentran inmersos en la Ley Nº 
27995 modificada por Ley Nº 30909, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados 
de baja por las instituciones educativas públicas, a favor de Centros Educativos de las Regiones de 
Extrema Pobreza y su Reglamento aprobado por el D.S. Nº 013-2004-EF. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29151, Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias , Directiva Nº 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la 
Gestión adecuada de los Bienes Muebles Estatales Calificados Como Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y de conformidad a las autorización conferida del Director del 
Sistema Administrativo 111- Gerencia Regional de Educación Arequipa; aprueba la baja por causal de 
RAEE de 106 bienes muebles patrimoniales, detallados en el Anexo Nº 01 y Nº 02, adjuntados a la 
presente resolución. 

Que, mediante proveido de fecha 19 de noviembre del 2024, el Director 
del Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación Arequipa, autoriza proyectar la 
Resolución Administrativa de baja de bienes muebles por la causal de RAEE, descritos en el Anexo 
Nº 01 y Anexo Nº 02 y de conformidad a la Directiva Nº 001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para la 
Gestión de Bienes Muebles calificados como residuos de aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", 
a la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, su R·eglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y modificatorias, la Resolución Directora! Nº 0015- 
2021-EF/54.01, que aprueba la Directiva Nº 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes 
Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento"; Decreto Supremo Nº 
2{7:�2019-EF- Aprueban er Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439 - Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Atlastecímientos; Resolución Directora! Nº 1978 , que Aprueba el Manual de 
Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Arequipa y Ordenanza Regional 
Nº 010-Arequipa - Aprueban modificación de la Estructura Orgánica y del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Arequipa; 

' ... 
• f 

¡1. ·. 
SE RESUELVE: 

Artículo 1. APROBAR, la baja del registro patrimonial y contable de 
la entidad, de 106 bienes muebles patrimoniales descritos en el Anexo Nº 01 Y' Anexo Nº 02 por la 
causal por la causal RAEE Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, con valor original de S/. 
105,154.93 (ciento cinco mil ciento cincuenta y cuatro con 93/100 soles) y un valor neto S/. 18,447.59 
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· .. · · -��--' n1s8 (j?j:soCúti6n. <Directora[ áe �ifministración :N°' · � · · · - · 

Arequípa, 2. 5 NOV 2fl24 
{ díeciccno mil cuatrocientos cuarenta y siete con. 5911 QO solesj; bienes mu:e·bles .qi.J:e se encuentran 
-en posesión -de la .Gerencia Re·gio.nal .de Ed1:.1caclónArequipa . 

. · :-��··:� '. -" Aitículp ·2°�� ENGARG:AR, a :l.á Ofidha ·de Acjtninf$'ú:aélón, a; través .der 
.. � '� :.• ·:·.'�--�:/#e..a .de. Control Patrimonial de.. la �erencia Re:gJ(:>nal d,e Edl.Jc�dón Arequipa, lleven a cabo las. acciones 

· ·_·._:; ,;>,:;�' \a'!irl¡trnisirafü,as para dar de �aja los bienes móebles: :c:alific�do'$- come RAEE -en los r�gjs.tr.o.s contable y . �:.0 .. ·) ,.�monia1· y- se efectú:e la c;1ctualizaé1ón del ln:v.entario. Patr.im.onta1. de la Entid-ª'.d� · 
.\ .l·��";,r.· i ,ri,..':l: -1 ."': 

" 
\:.)1'?t_.2f'..' / Ai:tí:culo i. AUT'ORIZAR1 la donacióh :d:é· Jos bienes muebles dados· de. 
' · d�tlajp por la causal d� RÁEE · Re.$Íd\.lOS· de: Apar:atos Etectrónic.os y Elé.ctricos-. al Sjsferr¡a� de· �nejo 

.R:AEE interesados �é aceptar la q:ónación.. · · 

Aruc1.Uó 4�. AUTO.RIZAR, al Equipo.de ControlPatrlrrrcnial de la Gerencia 
Regional." de EduGaciótl de Arequlpa, .d.a acuerdo con lo establecido en ·el' numeral 72.'. Dlrecfiva N"' 
001·-2020-EF/5'4.:01 "Procedimieh.1'os para la Gestión. adecuada de: los Bien-es Muebles. Est?taie-i;;. 
Calificados corno Residuo$ de Aparatos :Eléc.tr.lcos- y Electrónicos ...,.. RAEE", efectúe los 
prcceohníentos para Ia 01:macióA: dé 'bienes muebles estatales eallñcades cerno RAEE. 

Articulo .5 •. O.ISPON:ER , que la Oficina de Secretaria Ge-ri-e.ra'r .de ·ia· 
G.é.ren.cia. Regióri:al de· Educactón Arequipa,. preceda no.tfficar· la presente Resolución .. a] ·Órgano dé· 
Control lnstltucional; a Ja Oficina- de· Con{abiJtdad·, Control Patñmorña� de ·la·. ·Gerencia -:Regfo:rtal <te 
Edticación Arequípa; · · ·· 

Artícul0s 6°,- N'©TIFICAR·,. a ·1a Oficin;:1. de Conttol Pa:fiimonial remita a fa 
Dirección .de: Genera] de Al:Jaste.clmienh:i.s. - Ministerio de Ecoaomla "f Finanzas. .copia dé la presente 
resolución y la relacíón efe -tiie:nes por medio. frsico o virtual dentro-del plaz-o. de· Ley, conforme lo establece 
la Directiva Nº 001-20"2:0�EF/54.'0't en su numeral 7 .2, i .. 

Articuio 7 .- OtSP.0N'ER, que la Oficina de Secretaria: General de la Gerencia· 
Regional ·e.e .Edu�acíón Aréq:üipá notifique, se: pub.fique en· el portal web de fa Gerencia Regioné!I de· 
Edu'caéi_ón Arequipa, ele ,c.o:iifcmnid:ad·c.on la ü:y. N�'208'06,. Ley de·T.ransparencig y; Acceso ala [nformacíór» 

Regfstfese, Ccmuníquesey 'Cilmplase: 

:,.,.(...,. � .-. 
_.,,,,,�_,.,,.,.-u . Javid..l{(llCÍOCháYeiP�� 

üíRECfOR S!STE17.AAfJll!NlSJF,\TIYO III 
OFICINA� AOMl�'lSTAAClOX GRE� 

Lo que transcnbo a ud para su 
conocrmento y fines perünentes 

CA.JPJGREA 
1ACHP.IADM 
AGCVICP- 
·rrplcp· 
:Proy.d:e RA. N .. 048•1.0i-4 

Docamentc 016355-09 
Ex edjénte: ·o:.4!34485 
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